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- PODER LEGISLATIVO 

CONGRESO NACIONAL 

. EL PRESIDENTE DE LA REPURLICA, 

a sus habitantes, 
SABED: 

Que el Congreso ha ordenado lo siguiente: 
DECRETO N9 251 

I 
LA (AMARA DE DIPUTADOS Y LA DEL 
SFNADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA 

DECRETAN: 

Arto. 19-Dónase a la Municipalidad de 
Cabo de Gracias a Dios una extensión de 
tierras nacionales baldfas <le quinientas 
hectáreas, situada en lo posible en el lugar 
donde se está formando la nueva ciudad 
desde 1941. - t 

Arto. 29 - El procedimiento. para la ob· 
tención del titulo definitivo de dichos terre
nos por parte de la mencionada Municipali
dad se ajustará, en lo aplicable, al señalado 
por la Ley Agraria al tratar de otras adju
dicaciones gratuitas. 
. Arto. 39 - Los trabajos de medida y amo· 
jonamiento de la extensión donada y los 
posteriores de urbanización en el trazo de 
calles de la ciudad, será pagado por el Go-

bierno con imputación a la partida de lm· 
previstos de la Admón. Pública o de cual· 
quiera otra disponible. 

Arto. 49-La Municipalidad de Cabo Gra
cias a Dios queda autorizada para donar de 
esos terrenos a los damnificados por el úl· 
timo ciclón, lotes en Jo posible iguales en 
extensión y situación, a los que abando-
naron. · , 

Arto. 59 -Se autoriza igualmente a la in· 
dicada Municipalidad, a disponer del so· 
brante de los terrenos que quedaren des· 
pués de las donaciones que hiciere conforme 
el Arto. anterior, vendiéndolos o donándo· 
los en lotes, con fines de edificación urbana. 

Arto. 69-La Municipalidad de Cabo Ora· 
cias a Dios, con la debida aprobación del 
Poder Ejecutivo, emitirá el Reglamento a 
que se sujetará el procedimiento a seguir 
para el otorgamiento de las enajenaciones 
de terrenos que podrá hacer esa Corpora· 
ción de conformidad con los Ar tos. 49 y 69 
de la presente ley. 

Arto. 79-En el caso de que no sean na
cionales los terrenos en que se está forman· · 
do de nuevo la ciudad de Cabo Gracias a 
Dios, se autoriza al Poder Ejecutivo para 
comprarlos y donarlos conforme la presente 
ley. 

Arto. 89-Esta ley empezará a regir quin
ce dfas después de su publicación en •La 
Gaceta•. 

Dado en el Salón de Sesiones de Ja Cáma
ra de Diputados.-M9J,lagua, D.· N., 8 de 
Julio de 1943. 

A. Montenegro/. 
/D. P. 

Andrls Largaespada, Vlctor Manuel Talavera 
D. S. D. S. 

Al Poder Ejecutivo--Cámara del Senado·• 
Managua, D. N., Julio 16 de 1943. 

Luis Salazar, 
: s. s. 

Onof re Sandoval, 
s. t'. 

Arturo Mantilla, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.:..casa Presiden
cial-Managua, D. N., quince de Julio 
de mil novecientos cuarenta y tres. 

...... 
A. SOMOZA, 

Presidente de la Repúblic.a, .... 
LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Oobernaclón 
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CAMARA DE DIPUTADOS subrayar toda la gravedad y trascendencia 
que involucra el rompimiento del régimen 
representativo democrático en la promulga-

Vigésima séptima sesión de la Cámara de ción de fasleyes, que dentro de la teoria de 

Diputados, en su reunión ordinaria del separación de los poderes en la confección 

quinto periodo constitucional, celebrada de las mismas, es la intervención del Eje

en la ciudad de Managua, D. N., a las cutivo en las leyes que el Poder Legislati

once de la mañana del dia viernes dos de vo hace, el Ejecutivo promulga y el Judicial 

Julio de mil novecientos cuarenta Y tres. aplica, dentro de la cual tiene preeminencia 

Presidencia del diputado Montenegro, el Poder Legislativo. Agrega que todos los 

asistido de los Secretarios diputados Lar· tratadistas están de acuerdo en que no so

gaespada y Altamirano Browne. lamente tiene derecho el Poder Ejecutivo de 

Concurren además los siguientes diputa- promulgar las leyes, sino que es una obliga-

. dos: Y rigoyen, Cerda Ulloa, Chamorro ción, lo cual se ve claro en la actuación den

<Carlos), Salinas, Mayorga, Rivas, Bola· tro del derecho positivo, ya que queda al 

ños, Chamorro (D. M.), Cuadra Pasos, Poder Legislativo, como preeminente, el 

Abaunza h., Abaunza Espinosa, Delgadillo recurso de ratificar constitucionalmente las 

Cole, Astorga, Pallais B., Morales, Lacayo leyes que el Ejecutivo veta y señala ademlis 

Sacasa, Bárcenas Meneses, Castillo, Se- 10 dias para su promulgación. Agrega que 

queira, Rodriguez, Garcia Osorno, Sánchez se está dando una facultad extraordinaria 

B., Pasos Montiel, Martinez, Coronel Ur- al Presidente de la República para la pro

techo, Aguilar, Bendaña, Y Sánchez Vigil. mulgación de la ley lo cual no es más que 

l··Se abre la sesión. una argucia abogadil para que el Presidente 

2--Se lee y aprueba tntegramente el acta de la República no esté en el ejercicio de 

de la sesión anterior: su cargo en el momento de la promulgación. 

-3--En segundo debate se lee la iniciativa Para terminar dice que aunque se atrope· 

del Poder Ejecutivo relativa a que se le llen las instituciones y violen las doctrinas, 

autorice a emitir bonos que se denominarán todo lo que harán los reformistas es de 

«Bonos Pro-Defensa Patria•, hasta po!' la facto. · 

suma de C$ 15.000.000.00 córdobas. El senador Sandoval comba~ las palabras 

Sin ninguna modificación se aprueban los del diputado Pasos Montiel 41\iciendo que 

26 articulos de que consta esta iniciativa, éste quiere olvidar que actualmente son 

quedando asi aprobada en segundo debate. c l 
4--Se lee el dictamen de la comisión que ellos una onstituyente Y por o tanto pue-

estudió y acoge la iniciativa ~del Poder Eje- de efectuar. la modificación 'dél periodo de 

cutivo por la que se asigna una pensión promulgación; y que es natural que en épo· 

mensual vitalicia de C$ 40.00 a favor de la ca, momento y tiempo de una Constituyen· 

e te, todo se abarca y revuelve. Agrega que 

señora dofi.a Marta Ampié v. de aracas por el diputado Pasos Montiel insinuó que el 

la muerte de su esposo don Emilio Caracas 
. y de sus hijos Humberto y Arturo, fallecí- objeto es poner en manos del Presidente de 

dos todos al se9-'icio de la Patria. A vota- la República el momento de la sanciún lo 

ción secreta dicha iniciativa se aprueba con cual niega, por considerar, que es el Con-

f d d greso quien da al Presidente la pauta y 
32 votos a avor Y 2 en contra, que an ° quien le señala caminos y sendas a seguir, 

aprobada en primer debate. · - 1 • d 
5--Llega una comisión de la Ron. Cáma- y que en el presente caso es é quien or e-

na y maoda al Presidente cuando debe po

ra del Senado integrllda con los represen· ner en práctica la sanción o promulgación 

tantee Onofre Sandoval, Juan José Marti- de esta ley. • 

nez y Mariano Argüello Vargas a proponer 
modificaciones hechas por aquella Cámara li:l diputado Altamirano Browne hace hin· 

al proyecto de reformas a la Constitución capié en que los antireformistas, en su afán 

de la Re~ública, modificaciones consisten- de criticar, consideraron que habia premura 

tes en ampliar a dos afios el plazo fijado en la presentación y tramitación del pro

para la promulgación del decreto de refor- yecto Y ahora que hay dilatoria. 

mas y agregar un articulo formado de la Agrega que ve perfectamente lógico dar 

trasposición del 11ltimo párrafo del Arto. 29 eea capacidad al Poder Ejecutivo porque al 

del proyecto original. presente no se sabe cuál sea el final de la 

Tomadas en consideración y sometidas a actual guerra, no siendo necesario, coµio 

discusión las anteriores reformas, el dipu- dice el diputado Pasos Montiel, para que el 

tado Pasos Montiel adversa la modificación Primer Magistrado no ejerza el poder en la 

referente a la ampliación rlel plazo pl:\ra la fecha de promulgación, pues si bien puede 

promulgación· del decreto por considerar hac1rlo dos años más tarde, también puede 

que tal reforma, aunque introducida por los retirarse del poder después de dado el se· 

comisionados del Ron. Senado con un ca- gundo debate en la Cámara de Senadores, 

rácter de gran humildad por calificarlas pe- y termina manifestándose a favor de las 

quenas gotitas de agua, en su concepto son reformas presentadas. por el Honorable Se· 

marejadas profundas que . amenazan de· nado por considerar que no significan peli

rrumbar la paz de la Repúbiicá y el pres- gro en ningún orden. 

tigio de las instituciones democráticas. Que · Declarado por la Presidencia suficiente. 

en este concepto, él considera su deber mente di~cutidaa las reformas y votadas, se 
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aprueban fntegramente con 28 votos a favor I nerae en la región de Chontales, no mayor 
Y 5 en contra. de seis millas de largo por una de ancho, 

6·-Se retiran los sen.ores comisionados del con los demás derechos y obligaciones que 

Hon. Senado. 1 se consignart en la mencionada cláusula 

7 ·Se lee una comunicación del diputado XIII. 
Guillermo Sevilla Sacasa' por la cual, de¡ Por Cuanto: 
conformidad con el Art. 28 del Reglamento · · . ' 
lnterior de la Cámara y el l60 Cn., solicita . Por motivos no 1~puta~o1s al cont~absta 
permiso para ausentarse del país por tiem- 1 m a la,qompañia sec1onar1a, la m~nc1on~da 

• d t t d h b 'd d · d superf1c1e no fue demarcada, m medida 
Po m e erm na o, por a er st 0 t;signa 0 sino hasta el mes de Abril de 1940 es decir, 
p~ra desempeftar el .cargo de EmbaJador de después de dos años de haber sido firmado 
Nicaragua en Washmgton. !4l1 t t · · 

Acuerda la Cámara conceder al diputado con ra 0
• .Por CuantÓ; 

Sevilla Sacasa el permiso que solicita y 1 
llamar a su respectivo sup'.ente. La Compañía en memorial presentai:lo al 

8--El diputado Yrigoyl:m hace moción Ministro de Fomento, manifiesta que por 

para que se apruebe el acta en lo condu- las circunstancias de haber sido loc;alizada 
cente a la aprobación de las modificaciones la superficie reservada tardíamente, y- por 

trafdas por el Hon. Senado al proyecto de los obstáculos que ha creado la Guerra Mun
reformas a la Constitución. dial actual no le ha sido posible aprovechar 

Tomada en consideración Ja anterior mo- en debida forma, los derechos de explora· 

ción es aprobada por la Cámara por mayo- ción y explotación, que concede la cláusula 
ria de votos. · . mencionada, durante el fr~mpo transcurri-

9 -El Diputado Presidente cita para se- do, por lo cual, se solicita ampliación del 

sión el próximo dfa martes a la hora regla- término de cinco 1lños 'que se le concedió . 

. , mentaria, y levanta la sesión. Por Cuanto: 

Aurelw Montmegro, ·:.: 
. Presidente """ · 

Andrés Largaespada, Adolfo Altamirano Browne, 
Secretario Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

-FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS 

En el mismo contrato se establece que 
los términos concedidos en él, quedarán 
suspensos en los casos fortuitos o de fuerza 
mayor; y en realidad, asf pueden conside
rarse las circunstancias que han privado al 
contratista de la oportunidad de aprove
charlo en su plenitud. 

Por- Tanto: 

----------------. - Convienen en lo siguiente: En ampliar o 
N9 49-C prorrogar por el término de dos afios que se 

Juan Ignacio González, Ministro de Fo-_ contarán, sin solución de continuidad desde 
mento y Obras Públicas por la ley, en re- el 31 de Marzo de 1943 los derechos de,zona 

presentación del Gobierno de la República, otorgados al concesionario en la cláusula 
por una parte y Julio Chamorro Benard, XIII del contrato de que se ha hecho refe

por otra parte, en representación de San rencia. Durante dichos dos aftos el conce

Juan Mines Company (Compafiia Mines San sionario tendrá todos los derechos y las 
Juan) sociedad constituida conforme las le- mismas obligaciones que se consignan en 

yes de Nicaragua con domicilio en esta Ca- la mencionada clá~sula. Esta ampliación 

pital y cuya representación tiene según el de término se concede por via de reposición 
Poder Generalisimo otorgado en esta ciu· del tiempo en que el concesionario no pudo 

dad a las cuatro de la tarde del 30 de Agos- hacer uso de sus derechos, por los motivos 

to de 1939, ante los oficios Notariales del de que se ha hablado. 
Dr. Joaqufn Cuadra Zavala y sustituido a En fé de lo cual, firmamos este Convenio 

favor del Sr. Chamorro Benard a las nueve en la ciudad de Managua, Distrito Nacional 

de la mañana del 11 de Septiembre de 1939, a los veintiocho dias del mes de Mayo de 
ante el Notario Salvador Castillo inscrito mil novecientos cuarenta y tres.-Entre 

con el N9 1332, pág. 43 a 55, Libro 111, To· lineas-las mismas- Vale.- Juan lg. Gon· 

rno X Registro Mercantil de este Departa· zález. -J. Chamorro B . 

mento. Por Cuanto: El Presidente de la Repdblica, · 

El la cláusula XIII · del Contrato Minero Acuerda: 
celebrado entre el Gobierno y don Silvio F. Aprobar en todas sus partes el convenio 
Pellas, el dia 30 de Marzo de 1938 del cual que antecede; suscrito por el sefior Minis

es cesionaria la Compafiia Mines San Juan, tro de Fomento y el Sr. Julio Chamorro Be
contrato que fué aprobado por las Cámaras nard, referente a la ampliación de un térmi

Leglslativas y sancionado por el Poder Eje. no de su contrato Minero .. 
cutivo en Jos dias 23 y 28 de Junio del mis-· Comunfquese-Casa Presidencial-Mana· 

roo año, respectivamente, se reservó al con- gua, D. N., 28 de Mayo de 1943.-A. SOMO· 

tratista por el término de cinco aflos a ZA. - El Secretario de Estado en el Despa

contar de la fecha del contrato, una super- cho de Fomento y O. Públicasr..:Juan lg. 

~ele para exploraciones r e~plota~iOMi mi- Gonzf.lez. 

.. 
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TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 103 . 
Tribunal de Cuentas, Sala de Contralo· 

ria Especial de Bendicencla, Contaduría 
d'e Glosa Judicial. Managua, D. N .. veln 
tlclnco de M<Ayo de mil novecientos cua· 
renta y tres, Laa doce meridianas. 

Concluida la glosa a imlnlstratlva del 
pl'.esente juicio de rendición de la cuenta 
de la Junta de la Leproceria Nacional, a 
cargo de su Tésorera seftora María Hijaa 
Solórzano de Caso, mayor de edad, casa· 
da, üe oficios domésticos y de e1te vecin
dario, a contar del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos cua.' 
renta y dos. 

Resulta: 

1 
Que practicado por el Contador .don 

Guadalupe E!plnosa, el examen de esta 
cuenta, este le formuló ,, .. elntltré1 (23) glo-
1as y tre1 (3) observaciones, glosas y ob· 
servaclone1 que fueron todas desvanecidas, 
conforme puede verse de las anotaciones 
puestas a cada una de ellas, y lo manlfes· 
tado por. el rltado Contador al folio 17 de 
este expediente. 

II 
Que terminada así la glosa administra

tiva, 1e mandaron pasar estas dlllgenclas 
al suscrito Contador para ·su tramitación 
judicial y fallo, conforme auto del Jefe de 
la Sala de las once y media de la mafta. 
na del ocho de Abril de mil novecientos 
cu~renta y tres, follo 18 y vuelto, por lo 
que se mandó abrir la glosa judicial or
denada, conforme auto de fas 1lete y treln· 
ta minutos de la matiana del día nueve 
del ·mismo mea y afb citados, follo 19, 
habléndo1e mandado hacer las notificacio
nes correspondientes. 

III 
Que habiéndose personado el bachlller 

Juan Huenbe1 H., mayor de edad, 1ohero, 
paeante en dere.:ho y· de este domicilio. 
en su carácter de apoderado de la cuen· 
tadante,. conforme testimonio del respectl· 
vo poder que corre anexo al follo 2 1 de 
estas dillgenclaa, as le tuvo por per1ona· 
do en e1te juicio, conforme auto de la1 
nueve y trenta minuto• de la maftana del 
veintisiete de Abril de mil noveclento1 
cuarenta y tres, follo 20. 

Con1lderando: 
1 

Q Je según los tré niooa de la carta-cuen· 
ta, folio 13, hubo un total de lagre1cs y 
Egre1ós en Caja de diez mil ciento 1e. 
1enta y nueve córrlobu y ochenta y ocbo 
centavos (<i 10,169.88), en cuyo total ae 
halla comprendldá la. exi1tencla anterior 
de es 32.32 y la "de es 2,148.33 para el 

primero de Julio de mil novecleoto,a cua· 
renta y dos, 

11 
Que corrido• los trámites de ley, y he· 

cho por su orden loa tra1lado1 y notifica· 
clones del caso tanto al apoderado de la 
cuentadante, bachlller Huemb:a H., de ca· 
lldades conocida• en autos, como al seftor 
Fl1cal General tie Hacienda, doctor Mo· 
desto S ,Jmerón, e1te último, al evacuir el 
traalado, fullo 22 vuelto, dijo: 

cNo existiendo a cargo de ta seftora 
Te1orero nlogdn reparo a su cargo por 
estar todo1 desvanecido•, puede Ud., lla· 
mar auto1 y dictar la sentencia correspon· 
diente>. · 

Por Tanto: 1 

Con dicho• antecedente1, oída la apln16n 
61cal, llenados los trámites reglamenta 
rlo1, desvanecidos todo1 101 reparos y oh· 
servaclones, y de r.onformldad con el 
Art. 17 del Decreto Lt>glalatlvo de 26 de 
Agosto de •937, V 151 de la L'!y Regla· 
mentarla del Tribunal de Cuentas de la 
República de 15 de Diciembre de 1 899, , 
segunda edición oficial y Decreto Ejecutl· 
vo de 30 de Marzo de 1936, el su1crlto 
Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la Repúbllc.i, definitivamente: 

Falla: 
Que esta cuenta así historiada, e1 buena, 

y por tanto· queda aprobada, quedando 1u 
cuentadante, 1eftora Maria Hllda Solórza
n9 de Caao y 1u re1pectlvo fiador, librea 
y solvente• con el Tesoro de la Leproce
ría Nacional, por lo que respecta al pe·-
riodo comprendido entre el primero .. de 
Enero y el treinta de Junio de mil nove· 
cientos cuarenta y dos. . 

Líbre1e copla de e•ta re1olucl6n a la 
Interesada para que le sirva de suficiente 
finiquito; y en caao de que lo solicite, 
deberá entreear en P.1ta Contraloría, el 
papel sellado de ley, a fin de que le sea 
extendido por el 1etior Presidente del Tri· 
buoal de Cuentas, previos los trámites a 
seguir. 

Cópiese, notlfique1e, publiquese en cLa 
Gaceta•, Diario Oficial y arcbíve1e.-José 
A. Cervantes, Contador Tramltador.-Vic· 
torlno Alvarez R., Srlo. Contra!. Esp. de 
Benef • 

N9 1345 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., catorce de Mayo de mil 
noveclento1 cuarenta y trt'I. Las once de 
la matiana. 
· Del examen que hizo el Contador de 

e1te De1pacho seftor Antonio Saballo• V., 
eri la cuenta de la Admlnlstracl6n de la 
Empresa Aguadora de Managua, llevada 
por el Capitán G. N .. Joaé Dolores Garcfa 
Martfnez1 mayor. d~ edad~ ~~~aqo1 Jgrlcul· 

1 

• 
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tor y de este domicilio durante el período formuladas a cargo del cueotadante e1tán 
·del uno de Enero al treinta de Junio de a la fecha completamente deavauecldas ae· 
mil noveclento1 cuarenta y do1. gúo puede verse de la1 razones que figu· 

Resulta: ran al marllen de cada una de ellas. Cabe 
Que 1egún carta-cuenta que ºfigura en pue1 que V d., 1e sirva llamar auto1 y die· 

d follo 74 de este juicio hubo un movl- tar enseguida la 1entencla correspondiente>, 
miento de lngreso1 y egre101 durante el De acuerdo coa lo pedido por las partea, 
período Indicado de do1clentos cuarenta y el 1u1crlto llamó auto• en providencia de 
1lete mil noveclento1 cincuenta y un c6r· lae doce meridlana1 del trece del corriente 
dob11 y sesenta y do1 centavo• ....•. al reveno del follo 7 i, habiendo prevli.· 
('I: 247,951.62), Inclusive 101 1érmlno1 de mente con1tatado que todo1 101 reparo1 
apertura y cierre; y e11 áo legalmente desvanecidos, uoo1 raio· 

Con1lderaodo: nado1 y firma do1 por el Coatador que 
Que una vez concluida la gloaa adml· glo16 la cuenta admlnl1tratlvamente y otras. 

nl1tratlva rle e1ta cuenta, por auto de laa por el que 1uscrlbe, todo en virtud de las 
diez de la maftana del ocho de Septle·m· prueba1 pre1eotadaa que 1e anexan al pre
bre de· mil noveclento1 cuarenta y do1 al 1ente juicio, con1ístlendo estas en boletae 
follo 42, · e1tae dlligenclaa fueroñ elevadae únicas por relntegro1, recibos, cancelaclo
al conocimiento del 1eft.Jr Pre1ldente de ne1 de dep6slto1 y timbre• que 1e hayan 
este De1pacho para 101 fine• de ley, ha- adherido• Y cancelado1, etc; y 
hiendo e1te funcionario en providencia de Por Tanto: \. 

la1 diez y media de la maftana de es~ día Con tale1 antecedente•, oída la oplón 
dllpue1to que el 1usc.rlto tramitara judicial- fhcal, corrldo1 todos los trámite• de dere
mente e1ta cuenta hasta fallarla, en cuyo cho, con apoyo eo el artículo 1s1 de la 
cumplimiento el que firma proveyó al re- ley Reglamentarla del Tribunal de Cuen· 
verso del mismo follo 42 a las doce y tas del 15 de Dlcle"mbre de 1899, 2a. edl· 
media de la tarde del nueve del mismo clóo diclal y Decreto Ejecutivo del 30 de 
mee y afto de fo1 auto1 anteriormente alu· Marzo de 1936, el 1u1crlto Contador de 
dldo1, poniendo el rúmplue de ley y de· Glo1&1 en nombre de la República definl· 
clarando abierta la tramltaclóo judicial de tlvamente, 

Falla: esta cuenta y como en e1crlto de diez y 
nueve de Enero de mil novecientos cua· 
renta y tre1 al follo 46, el 1eftor Defeo1or 
de Oficio de Cuentadantes don Guillermo 
de la Rocha pidió 1e le tuviera por per• 
1onado en las presente dlllgenclu collfor· 
me el corre1pondlente poner que pre1entó 
y que razonado figura en el follo 48 de 
e1te expediente, habiendo en tal vlrtu•J el 
1u1crlto proveido al reveno del ml1mo 
follo 46 teniéndolo por personado y man
dando correr 101 tra1l!ldo1 de ley a las 
parte• a 1&1 doce merldlaoat del velntitré1 
d~ Enero d~ e1te allo; y 

Con1lderando: 
Que en eacrlto del once de Febrero de 

e1te· afto el 1et\or apoderado devolvió el 
traelado que 1e le h1bia mandado correr 
manlfesiando que a la cuenta de 1u po· 
derdante le habían, 1ldo formulado 47 re· 
paro• marcado1 con 101 número• .105 al 
151, los cuales ya habían 1ido desvanecl· 
do1 por el Contador Saballos unos, y otros 
por el 1uscrlto a la vista de los compro 
bante1 pedldo1, adherencia de tlmbrl1 y 
rectlficaclone1 y que no quedando nlngun1 
re1ponsabllldad pedía que 1e dictara el 
fallo declarando la solvencia de su repre· 
1entado y como el 1eftor Fllcal General 
de Hacienda al evacuar el tra1lado que 
figura con fecha treinta de Abril del co· 
rrl«'nte afto al follo H• rever10 dijo que: 
cDel examen de lae diligencias le viene 
en conocimiento de que todat laa glo1&1 

Que e1tando correcta mediante' 1a1 rec
tificaciones verificadas ~n el cuno de la 
glosa, la documentación preteotada por el 
1eftor Jo1é Dolore1 García M., Mayor G. 
N., de calidades Indicadas, como compro· 
bac16n de la cuenta que llevó en su ca· 
rácter de Admlnlatrador de la Erripre1a 
Aguadora de e1ta ciudad durante el pe
ríodo del uno de Enero al treinta de Ju
nio de mil noveclento1 cuarenta y dos, 
e1ta cuenta ee aprueba, ..... quedando él y 1u 
fiador 101ldarlo llbre1 y 1olveotes con la 
Hacienda Pública en lo que 1e refiere al 
pre1ente juicio, debiendo librarse copla de 
e1ta re1olucl6n para que le sirva de 1u~· 
ciente finiquito, a cuyo fin debe presentar 
de previo el pa~l 1ellado de Ley en la 
Secretaria de e1te Despacho. 

C6ple1e, notlfíquese, publíqueee en cLa 
Gaceta> y archíve1e.-Fco, Baca P.-A. 
González Srlo. 
, Es conforme.-Managua, D. N., velotl-
1él1 de Mayo de mil noveelento1 cuarenta 
y tre1.- A. Goozález, Srlo. 

N9 1251 
Tribunal de Cueota1. Sala de Examen• 

Managua, D. N.. ocho de Mayo de mil 
novecleotoa cuarenta y do1. La1 diez de 
la maftana. 
"'Examinada que fué por el Contador de 

e1te Tribunal 1eftor Jo1é Rstebán Pefta la 
cuenta del Dep61lto de Aguardiente, al· 

. º'1; 
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cobole• y tabaco1 de eata ciudad llevada 
en su calidad de Jefe por el 1eftor Anto· 
nlo Miranda Ortlz, mayor de ed•d, catado, 
negociante y de eate domicilio, durante el 
paríodo del uno de Julio al trelntl\ y uno 
de Diciembre de mi! noveclento1 cuarenta. 

Resulta: . .__.J._ 

Que tegúo carta-cuenta que corre al fo. 
llo 7 de eate juicio hubo un movimiento 
de lngre•oa y egre101 de do1clento1 treln 
ta y cinco mil ochoclento1 se•eota lltroa 
de aguardiente, ocho mil qulnlento1 tesen 
ta y ocho de alce bol puro, veintiún mil 
ocboclento1 ochenta y do1 de alcohol dea· 
naturalizado y t:n cuanto al tabaco, aeia 
mil ochoclentoa trea klloa de prlmer.t, do• 
mil do1clento1 alele de aegunda, doa mll 
cuatroclento1 velntl1éi1 de tercera, mil 
lre11clento1 ochenta y dot de cuarta y 
tretclentos noventa y cuatro de . desperol· 
cbs, eu todo lnclualve 101 término• de 
apertura y clerrt; y 

· Considerando: 
Que una· vez conclu.ldo el examen ad· 

mlufatratlvo de esta cuenta por auto de 
las nueve de la m~ftaria del veintinueve 
de Agosto de mil novecientos cuarenta y 
uno, al follo 29, 1uscrlto por el Contador 
que la glo16 administrativamente, utaa 
diligencias fueron elevadat al conoclmlen· 
to del 1eftor Prealdeote de ette Deapac;ho, 
para los fine1 de ley, habiendo e1te Fun· 
clonarlo ordenado al 1u1crlto Ja apertura 
de la glosa judicial en auto de la1 nueve 
de la maftana del treinta de Agolto de 
mil noveclento1 cuarenta y uno, lo cual 
el que firma cumplió tegún auto de laa 
doce merldlaoa1 del veinticuatro de Febre· 
ro último al reve .. 10 del follo 31 y a la 
vez fué perentorlado el cueotadaote para 
que 1e peraonara, en cuyo acahmlento el 
sei'ior Ortlz, en eacrlto del diez y seis de 
Marzo reclen pasado al follo 3 a, pidió te 
le tuviera por personado en 1u propio 
nombre en el presente juicio, habiendo el 
pu1crlto proveido a contlnuacl6n a lat 
siete de la mct~aaa de la misma fecha, 
teniendo por penonad(l, al seftor Ortb; y 
mandando correr loa traslado• de ley a 
lat parte1; y 

Con1lderando: 
Que el tel\or cuentadaote al evacuar 1u 

tra1lado en eacrlto del once del me1 próxl· 
mo puado al follo 32 dijo que estando 
de1Vanecldo1 todo1 101 reparo• que tf' le 
hicieron rogaba ae llamara auto1 para dic
tar la sentencia del caao y como el 1eftor 
Fltcal General de Hacienda al devolver 
au traslado se mostró de acuerdo en lo 
expreaado por el cueotadante, pidiendo 
llamar también autos para 1entencla, por 
lo cual el que 6rm~ de1pué1 de haber 
conttatado que en realidad todot 101 re· 
paro1 del 1 al. 18 formulado• en eata cuen· 

ta eataban deavanecldoa 1egón lat ratonet 
puestaa al margtn de cada uno y docli· 
mentol comprobatorlo1 anexo• al propio 
juicio, llamó autos en providencia de laa 
doce ml'ridlanaa del veintitrés de Abrll 
de mil noveclentot cuarenta y do1, al re· 
verso del follo 33; y • 

Por Tanto: 

Cnn talet antecedenlet, oída la opinión 
6 •cal, <:orrldoa, todot 101 tuimltet de de· 
re1·ho, con apoyo en el articulo 151 de la 
Ley R.e~lamentarla ilel Tribunal de Cuen· 
ta1 del 15 de Diciembre de 1899 y decre· 
to ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
1u1crlto Contador de Glosaa en nombre de 
la Repúbilca ddinltlvamente, 

Falla: 

Que aleado correctc1 la documentación 
presentada por el ''ftor Antooto Miranda 
Ortlz, de calldadea lndlcadat en auto1, 
como comprobación de la cuenta que llevó 
en au carác~er de Jeft; del D.!pÓaito de 
Aguardiente, AlcJbole1 y Tab .. coa de eata 
ciudad del uno de Julio at treinta y uno 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta, 
ella cuenta te aprueba, quedando de con· 
siguiente dicho aeftor Ortlz y ILÍ . fiar'or 
tolldarlo librea y 101ventes con la Haclf'n· 
da Pública en Jo que se refiere a esta 
cuenta, debiendo llbrane copia de la pre· 
1ente reaolu1lón para que le tlrva de 1u· 
ficlente finiquito, pre1entando de previo el 
papel 1e1lado de ley en la Secretaria de 
ette Despacho. 

Cópleae, notlfiquese, pub'íqne1e en 
1
La 

Gaceta y archívese,-Entre lineas: de Ju· 
Ho-Vale,-FCO. BACA P.-A. Gonzá
lez, Srlo. 

Et conforme.-Managua, D. N., treinta 
de Mano lie mil novecientos cuarenta y 
tret.-A. González, Srlo, 

BECCION JUDICIAL 

REMATES 
· NQ 1951 

Once antemeridianas doce de Agosto . próximo, 
subastarAse en local este juzgado, solar de treinta 
varas Oriente Poniente, por veintiocho Norte Sur 
y las casas en !l construidas, situados burlo Ptni~ 
tencierla esta ciudad, lindantes: Orl,ntl", d!cima 
avenida Oestt; Penlente, predio julio Balcke; Nortt, 
segunda calle Sur; Sur, predio Salvador Morales 
Chamorro. 

Valorados ocho mil córdobas, v~ndese por no 
admitir cómoda división entre condueños Cristóbal 
Dlaz y hermanos. · 

Oyen&e postura& le¡ales. 
juzgado Civil Distrito. Managua, diez y siete julio 

mil novecientos cuarenta y tres-f. Buitrago Nar· 
v4ez, Srlo. 

1562 3 3 . 

... 
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: NQ 1965 . · ' NQ 1853 · 
Trrs tarde vpfn!P A~osto entr•nte remalaráse este francisco y Maria Naborlo Su<'.'c, !Olkltan tftulo 

Despacho, rústica dieciséis manzanar, ubicada juris· I supletorio de un solar y casa en Monimbó de abajo, 
dicción Diriamba, linda: Oriente. sucesores Nicolás que lindan: Oriente, Maria Ruiz; Poniente, julián 
Moya; Poniente, Ernestina de Valery; Norte, Juan 1 Rodrlgue2; Norte, Sebastián Vancgas; y Sur, calle 
Mendieta; Sur, rlo. . · . en medio, Manuel Villagra. · 

Valorada cien cordobas. Los estima en cien córdobas. 
Ejecución: Orcaiorio Mendieta a Martfn Sinchez Quien se crea con derecho, dedúzcalo término 

Jara. leg11r. 
Juzgado Local. El Rosario, veintlsél! Julio mil Juzgado Local Civil. Masay1, veintinueve de Julio 

cuarentitrés.-8. Mena, Srio. de mil novecientos cuarentltrés,..,_.f. V. Padilla, Srio. 
1569 3 2 1482 3 1 

N91974 
Diez maflana dleciseis Agosto, subastaránse dere· 

chos menores Orlando Leonel, luis Felipe, Salomón 
y Roberto Jos~. todos ~•nchez lópcz en lote terreno 
lindante: Norte, playas fatero Real; Sur, Paralso; 
Orlentl', finca Eduardo lópez; Po:iiente, Campuzano; 
ubicado sitio Zapotán jurisdicción et Vicj > este 
D pirtamento. 

Avalúo quinientos córdobas. • 
Oyense posturas legales. -
Juzgado Distrito. Chintndrga, treinta Julio mil 

novecientos cuarentitrés -H. Montcale¡re, Srio. 
1578 3 1 

NQ 1937 
Tres tarde diez Agosto próximo rematuáse aqul, 

finca: Oriente, Ocrmfo Pére1; Punlente, fsldora 
PéreJ.; Norte Andrés Agulrrr: Sur, R°'endo Ll>pez. 

Oyense posturas. . 
jUZl!'ado Local Civil. Masaya, veintiséis julio mil 

novecientos cuarentitrés-P V. Padilla, Srio. · 
.... 1577 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 1818 • 

La sd\ora Maria del Carmen Cordero, mayor de 
edad, viuda, de oflclog domésticos y de este domi· 
cilio se presentó a ute juzgado local solicitando se 
le extienda titulo supletorio de un solar cass situado 
en el Radio Central de este pueblo, que mide treinta 
varas por todos sus rumbos, lindando: Oriente, 
calle enmedio y solar de . juan Emiliano Silva, 
Occidente, solar de juan Silva López; Norte, calle 
enmedio y solar C:e lldefonso Oómez y Sur, solar 
de Rafaela Espino. 

El que se crea con derecho al solar en referencia 
que se pm;~nte a este Juzgado Local. Mateart, ocho 
de julio mil novecientos cuarenta y tres-A. Z1mora 
R.-Ante mr, J. Rafael Siiva, Srio. 

1457 3 1 

No 1805 
fellpa N~ria Salazar de este domicilif\1 solicita 

titulo supletorio de un predio rústico situada una 
legua Norte esta ciudad en su jurisdicción, com· 
puesta un patio o solar rústico una manzana exten, 
ción con rancho pajizo habitación, cercos piftuela, 
lindante: Norte, finca Elíseo ChévtZ; Oriente y Sur, 
finca Atanaclo Reyes: Poniente, lfnea férrea Morazán. 

Húbolo por compra a Timoteo flores Hernández. 
Valorado cien córdobas, 
Oyese oposición término legal. ' 
Dado Juzgado local Civil. El Viejo, diez julio 

mil novecientos cuarentitrés-j. Anto. Dclgadillo, 
Srio. 1443 3 l 

. N91782 · 
Domin¡a Herrindrz, sc-lidta tltulo supletorio fin· 

ca n1stica esta jurisdicción hmitadi.: Oriente, Cons
tantino Monterrey; Poniente, Pedro Ortiz; Norte, 
Sur, francisco Rosales. 

Valor no excede cuarenta córdoba,, 
Juzgado Local, La Concepción, tres Julio mil 

novecientos cuarentatitrés-D.rnlel Ponsrca-Oulllo. 
Hernánde1, Srlo. 

' 1425 3 l 
• • 

N9 1850 
Maria Tardencla Oaray, solicita titulo supletorio, 

urbana Cantón Oriental, slgulente1 linderos y medí· 
das: Norte, Carlos Fernando Menas; veintiuna y 
media varae; Sur, herederos de Concepción López, 
ninlitrh varas y tres cuartas; Oriente, testamentaria 
de A¡ueda Pérez, trece y media varas; Poniente, 
Andrea Ortega, catorce y media varas. 
Ali~ndense oposiciones legalu. 
Dado juzgado Local Civil. Diriomo, quince de 

Julio de mil novecientos cuaienta y tres.-R. Navarro 
C., Srlo. 1479 3 1 

NQ 1851 
Telesfora Toribio de Oonzalez, solicita 'titulo su· 

pletorlo, finca 1ústlca siete manzanas, ubicada San 
José esta jurisdicción, linda: Oriente Maria Nicaragua; 
Poniente, Domingo Hernández; Norte, Ascención 
Zlinlg~; Sur, José Cruz Betanco. _ 
. Estlmalo doscientos noventa córdobas. · 

Oyese oposición. , 
Juz~ado Civil Distrito. Maaatepe, Julio quince mil 

novecientos ·cuarentitrés.- B. Polanco Salazar, Srio. 
1480 3 1 

• N9 1838 
Adrián López, solicita titulo supletosio finca 1 ús

tica, jurisdicción Tola, linda: Orientr, José Angel 
Mairen1¡ Poni,.nte, Adfo Mena¡ Norte, quebrada de 
Sánchez; Sur, feliciano Rivu. 

Opóngase legalmente. 
Secretarla juzgado Civil Distrito. Rivas siete julio 

mil novecientos cuarenlitrés.-M. Valladares, . Srlo, 
1469 3 1 

NQ 1843 . • · 
Andrés Namoyure Bias, solicita titulación supleto'

rla, urbana, sita Moni.Jtlbó, esta ciudad, drslindada: 
Oriente, Juana Oailán; Ponlentr, Andrés Namoyure; 
Norte, Santiago Oómez; Sur, calle interpuest1, 
Eustaquia lópez. 

Estlmalo ciento cincuenta córdobas. 
Oycnse oposiciones. . . 
juz~ado local Civil. Masaya, quince Julio mil 

novecientos cuarcntitrés.-f. V~ Padilla, Srio. 
1465 3 1 

SENTENCIAS DE DIVORCIO 
NQ 1882 

Corte de Apelaciones-Sala Civil-Masaya, vdnte 
de Julio de mil novecientos cuarenta y tres-las diez 
de la mañana-Por Tanto:-Dc conformidad con las 
disposiciones citadH y Arta. 90 lnco., L. O. T. T.) 
446, 436 Pr., los suscritos Magistrados dijeron: 19-
Dcclúase disuelto, por mú:uo consentimiento el 
vinculo matrimonial que une a los seftores Ernesto 
Tlffer Ve2a y Rosa Urbina de Tiffcr, 11mbos de ra· 
lldailes consignadas, deque se hecho mérito, malrimc· 
nio que fué inscrito a la piglna 25 ba,·o el NQ 24 
del Libro 1 de Matrimonios que 1 evó el seftor 
Rtglstrador del Estado Civil de In Personas en el 
afto de 1940. 29-EI menor Roger Evenor Tiffer 
U. bin!1 qneda bajo la guarda de su madre dofta 
Rosa urblna de tiffer, de conformidad con lo dis· 
puesto en la escritura rcapecllva de conffftlo, sin· 

~· : < 
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perjuicio de la obligación que pesa de conformidad Se recuerda a los funcionarios públicos 
con la ley sobre ambos padres de proveer a la Ja obligación que tienen de capturar a dicho_ 
educación y alimentación de los bijos comunea del procesado y a los particulares la de denun
matrlmonio. La cónyu~e queda sujeta a la restric· ciar el lugar donde se oculte. 
ción del Art. 112 lnco. 29 C.-Quedi as! confirmada 
la Sentencia consultada.-Cóplese, notiffquese, ins· Dado en el Juzgado de Distrito de Somo
cribase en loa competentes Registros, anótese al to, a los diecisiete dias del mes de Junio de 
márgen de la partida de matrimonio, publlquese en mil novecientos cuarenta y tres.-·Raf. An-
•La Gaceta• Diario Oficial, llbreae la ejecutoria de tonio Diaz-G. Selva, Srio. 217 1 
ley y con testimonio concertado vuelvan tos autos al 
Juzgado de su origen. - R. Sánchez Vigil-Ernesto 
Sequeira A.-R. Tapia Moncada-Eudoro Solls, Srio. N9 1783 

Es conforme-Manya, veintidós de Julio de mil Por primera vez cito y emplazo a los pro-
novecientos cuartnta y tres-Eudoro Solfs, Srio. cesados Ciriaca Cano, mayor de edad, sol· 

1508 l tera, de oficios dom·ésticos y de este domi

INVENTARIOS 

NQ 1943 
Dofla Vicenb Elena Tooth de Prado solicita ante 

mis oficios notariales facción inventario de los bie· 
nes, derechos v acciones y obligaciones de su difunto 
esposo don Dionisio Alberto Prado Aráuz. Esta 
Notarla abre su oficina en su propia casa de habi
tación en esta ciudad sobre la Cuarta-Calle Suroeste, 
entre sexta y séptima avenida. Citase acreedores 
coherederos, legatarios y quienes pretendan derecho 
para que ocurran dentro del término legal a la facción 
de dicho Inventarlo, bienes consistentes· en adeudos 
hipotecarios enumerados en t'stamento otorgado 
ante mis propios oficios a las dos y diez minutos 
de la tarde del dla cuatro de Junio último pasado, 
en el cual instituye herederos universales· a la soli
citante v a sus mencres hijos Dionisio Francisco, 
Jilma f:milia del Carmen, y Anizela Julia del Carmen 
los tres de apellido Prado Vilchez. Albaceas y 
guardadores la solicitante y Coronel Doctor Hern16-
genes Prado a quienes también se citan mismos 
efectos como a sus legatarios. · 

Managua, D.N,. veintinueve de Julio de mil nove· 
citntos cuaren!a y tres-Santiago Vtga V., Notario 
Público.-Alfredo Zelaya M., Srlo. 

1543 1 

NQ 1942 
Ernest Hyacinth Peugnet (Ernesto Jacinto Peugnet) 

como heredero legitimo y aceptante de la sucesión 
intestada de don Luis Deseado Peugnet, ha solicitado 
al suscrito Notario inventario solemne que a su 
muerle dejó el último. Citase a las personas com
prendidas en Art. 1265 C. y demás interesados en 
la Sucesión para que comparezcan a la oficina del 
suscrito Notario y a la vez, juzgado lnventariante, 
sito en la tercera Calle Sur-Oeste, casa NQ 107 esta 
ciudad a deducir sus derechos. 

Managua,~D. N., veinticlete de Julio de mil nove· 
cientos cuarenta y tre~.-V. M Godoy Baca-]. C., 
Ocón Guerrero, Srio. 

E! conforme.-Managua, veintisiete de julio de 
mil novecientos cuarenta y tru.-J. C. Ocón, Srio. 

1542 1 

CIT ACION DE PROCESADOS 

N9 1785 , 
Por ·primera vez cito y emplazo al proce

sado Donatilo Hernández, de calidades ig
noradas, para que dentro del término de 
quince dias comparezca a este Despacho a 
defenderse en la causa que se le sigue por 
el delito de violación frustrada cometido en 
la persona de lgnacia Cruz, de dieciseis 
años de edad, soltera, de oficios domésticos 
y de este domicilio, bajo los apercibimientos 
de declararlo rebelde, elevar la causa a ple
nario y nombrarle defensor de oficio si no 
comparece. 

cilio y a Edmundo Altamirano, de genera
les ignoradas, para que dentro del término 
de quince dias comparezca a este Juzgado 
de Distrito a defenderse en la causa que 
se le prosigue por el delito de falso testimo
nio dado en contra del Teniente Rigoberto 
Duarte C .• mayor de edad, casado, militar, 
del domicilio de Managua; bajo los aperci
bimientos de declararlos rebeldes, elevar la 
causa a plenario y de nombrárseles defensor 
de oficio si no comparecen. 

Se recuerda a las autoridades de la Repú
blica, la obligación que tienen de capturar 
a dichos procesados y a los particulares la 
de denunciar el lugar en donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito de Jino
tega, el diez de Julio de mil novecientos 
cuarenta y tres. -R. Hazera=- C. Castillo 
C., Srio. 247 1 
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